
  
Ducentésima Segunda Sesión Ordinaria del Concejo del Municipio de Maldonado

29/10/19

En la ciudad de Maldonado, martes 29 de octubre de 2019, ante la convocatoria de la Alcaldesa  Dra. 
Dina Fernández Chaves del  Municipio de Maldonado, se reúne el Concejo Municipal a los efectos de
celebrar su ducentésima segunda sesión ordinaria.
Se da comienzo a la hora 19:15 con la presencia de la Alcaldesa y los Concejales titulares, Sr. 
Gualberto Hernández,  Dr. Mario Scasso, Sr. Mario Alfaro Mendoza y Sr. Telmo Blanco.
Los Concejales suplentes Sra. María Acland, Sr. Sergio Casas.
Secretaria de bancadas Sra. María José Harán
Secretaria de Actas Sra. Jacqueline Sellanes -ficha 14602
                                          Culmina la sesión a la hora 21:25.

                                                                            ORDEN DEL DÍA
1) Lectura y Consideración   del Acta  

• Ducentésima Primera Sesión Ordinaria -07/10/19.
             Se aprueba por unanimidad
  

• Décima Tercera Sesión Extraordinaria- 16/10/19    
             Se aprueba por unanimidad       
                    

2) Planteos de Alcalde y  Concejales

1) El Concejal Sr. Gualberto Hernández, expone: “quiero felicitar a todo el país por el ejemplo de
elecciones que tuvimos el domingo. Un acto que a todos se los vio contentos, actuando con mucha
educación, en ningún circuito vi una discusión o algún problema”.

El concejal Dr. Mario Scasso, expone: “por primera vez en años hubo graves irregularidades en varios
circuitos de Montevideo, porque se habían robado hojas de votación del SI, incluso se difundieron
fotos  que  se  sacaron con las  hojas  del  Si  que  habían  retirado de  los  circuitos.  Hubo denuncias
concretas en la Corte Electoral”.

Sobre el tema el Concejal Sr. Mario Alfaro, expone: “creo que fue una verdadera fiesta cívica como
estamos acostumbrados los uruguayos. Por supuesto siempre aparece alguna cosa pero son mínimas
en 2.430.000 de votantes habilitados. Fue una fiesta como corresponde, Uruguay está reconocido por
la  Democracia  más plena de la  región,  hicimos honor a  eso.  Una fiesta  en paz,  conviviendo los
distintos  partidos.  Nuestro  sistema  electoral  sigue  siendo  seguro.  La  democracia  es  aceptar  el
veredicto supremo de la ciudadanía”.

2) Sigue en uso de la palabra el Concejal Sr. Gualberto Hernández, expone: “la fiesta por el “Día de
Maldonado” que organizó el Municipio estuvo preciosa, sin ningún problema, todos contentos, quedé
maravillado”.

3)  El  Concejal  Dr.  Mario  Scasso,  expone:  “quiero  hacer  referencia  al  día  18  de  octubre  que  se
inauguró la chapa en recordación a Lussich, sobre la Avenida Lussich y Perimetral, estuvo presente el
Concejal Sr. Mario Alfaro, con la concurrencia única del Colegio Padre Pío, no asistió ninguna de las
escuelas  públicas  que  fueron invitadas  en  el  Barrio  Cerro  Pelado.  Estuvo presente  una  nieta  de
Lussich y toda la plana mayor de la Dirección General de Cultura”.
“La otra fue la inauguración de la chapa de Señalización de la Portada del Barrio Villa Delia en la
cual estuvo presente una pequeña delegación de la Escuela de Villa Delia. Pero quiero hacer notar que



las escuelas públicas del Barrio Cerro Pelado no han participado de las cosas que se los ha invitado,
para tenerlo en cuenta cuando soliciten algo”.

- Asimismo quiero consultar sobre el expediente sobre los terrenos baldíos arriba del Parque de La
Aguada. ¿Quién lo tiene que contestar? ¿La Dirección de Catastro?.
Se buscará el expediente.

4) El Concejal Sr. Telmo Blanco, expone: “solicito la posibilidad de agregar un baño químico en la
Plaza San Fernando destinado a niños exclusivamente. La mujer que está los atiende muy bien, es
muy activa, los limpia todo el tiempo, esta muy preocupada por la higiene”.

Se consultará en la Dirección General de Higiene.

5) El Concejal Sr. Mario Alfaro, expone: “seguimos teniendo problemas con varias cosas que hemos
realizado, especialmente en la parte de colocaciones de placas. Yo ya lo había planteado en sesiones
anteriores, hay que corroborar bien las inscripciones de las placas. El otro día cuando se inauguró la
placa de Lussich la fecha de nacimiento estaba mal. En la Portada de la Granja Villa Delia habían
colocado otra placa que no correspondía. Estamos terminado el período y nos siguen pasando estas
cosas”

El Concejal Sr. Mario Scasso expone: “ la placa la mandó a hacer la Dirección General de Cultura.
El  problema con  la  placa  de  la  Portada  de  la  Granja  de  Villa  Delia  fue  solucionado.  La  única
observación al Municipio que le puedo hacer es que la fueron a colocar a último momento, sin la
debida anticipación. Lo demás no es responsabilidad del Municipio”.

3) Tratamientos de los Expedientes

1) Expediente N°2019-88-01-17569-asunto: Concejal hace llegar discrepancias ante edificación 
obelisco conmemorativo en Cerro Pelado.
Solicitante: Concejal Dr. Mario Scasso

Se tomó conocimiento.  El Concejal Sr. Gualberto Hernández va a intentar mejorar la edificación.

2) Expediente N°2019-88-01-17567-asunto: Concejal propone colocar documento en sala de sesiones
acreditando el Día de Maldonado.
Solicitante: Concejal Dr. Mario Scasso

Se aprueba por unanimidad encuadrar el documento. Pase a la Unidad Contable.

3) Expediente N°2019-88-01-17553-asunto: Se solicita reconstruir basamento de placa explicativa 
que denominaba la rotonda “La Vuelta de Cañón”.
Solicitante: Concejal Dr. Mario Scasso

Se aprueba por unanimidad el envio a la Dirección General de Obras y Talleres solicitando la 
reconstrucción del basamento.

4) Expediente N°2019-88-01-17551-asunto: Estado de La Capilla de la Necrópolis de Maldonado.
Solicitante: Concejal Dr. Mario Scasso

Se resuelve por unanimidad el envio a la Dirección General de Cultura a los efectos de solicitar la 
restauración del Cristo, teniendo en cuenta  la antigüedad y el valor patrimonial.
El Municipio se va a encargar de retirar las fotos, accesorios que no correspondan. La reparación del 
altar se concurrirá y evaluará de que forma se puede reparar.



5) Expediente N°2019-88-01-17428-asunto: Parroquia Catedral San Fernando solicita permiso para 
celebrar la Eucaristía en el Cementerio Municipal de Maldonado.
Solicitante: Cura Párroco Aníbal Bareiro

Se autoriza por unanimidad.

6) Expediente N°2019-88-01-16849-asunto: Escuela de Samba Sao Francisco solicita autorización 
para recorrido con ensayos.
Solicitante: Sr. Alejandro Menchaca

Se autoriza por unanimidad.

7) Expediente N°2019-88-01-17109-asunto: Se solicita colaboración con 2 bancos y un recipiente 
para la basura para el Barrio San Antonio 3.
Solicitante: Sra. Adriana Sagas

Se aprueba por unanimidad la colaboración. Pase a la Unidad Contable.

8) Expediente N°2019-88-01-17134-asunto: Asociación de Autismo Maldonado solicita lugar físico.
Solicitante: Sra. Paola Martínez

Se resuelve por unanimidad el envío a consideración de la Dirección de Políticas Inclusivas.

9) Expediente N°2019-88-01-17264-asunto: Sociedad Nativista San Fernando solicita colaboración 
con 4 baños químicos.
Solicitante: Sr. Andrés Coyto

Se resuelve por unanimidad el envío a consideración de la Dirección General de Higiene.

10) Expediente N°2019-88-01-17343-asunto: Tallerista de Candombe Liceo N°6 Maldonado solicita 
colaboración con traslado.
Solicitante: Sr. Julio Sánchez

Pendiente. Se tratará en la Comisión de Cultura.

11) Expediente N°2019-88-02-00156-asunto: Unión Vecinal de Punta Ballena solicita creación de 
Municipio de la zona.
Solicitante: Unión Vecinal de Punta Ballena 
Expediente N°2019-88-01-06840-asunto: Creación de Municipio de Punta Ballena.
Solicitante: Unión Vecinal de Punta Ballena

Se vincularan los dos expedientes de la misma temática.
No corresponde a este Municipio expedirse sobre la creación de otros Municipios, vuelva a 
Descentralización.

(El concejal Dr. Mario Scasso manifiesta que no está de acuerdo con la creación de Municipios con 
500 habitantes).

12) Expediente N°2019-88-01-17744-asunto: Autorizar espacio en Parque La Loma para Jornada de 
Adopciones, el día 10 de noviembre.
Solicitante: Sr. Gabriel Montañez- Salva Animales

Se resuelve por unanimidad el envío a consideración de la Dirección de Espacios Públicos.



13) Expediente N°2019-88-01-17681-asunto: Whirlwind Academy solicita espacio en Predio Ferial 
de los días domingos.
Solicitante: Sr. Samuel Pereira Das Neves

Pendiente. Se tratará en la Comisión de Cultura.

14) Expediente N°2019-88-01-16744-asunto: Solicitud de uso de escenario ubicado en plaza pública 
Barrio Lausana para actividad musical.
Solicitante: Colegio Olivos- Barrio La Fortuna

Se aprueba por unanimidad. Se le comunicará a la Comisión del barrio.

15) Expediente N°2019-88-01-17126-asunto: Concejal Sr. Mario Alfaro presenta interrogantes sobre 
capacitación, funcionamiento y estado de desfibriladores.
Solicitante: Municipio de Maldonado

Se tomó conocimiento.

16) Expediente N°2019-88-01-16784-asunto: Instituto Barradas solicita Parque La Loma.
Solicitante: Sra. Salomón Azar

Se aprueba por unanimidad.

17) Expediente N°2019-88-01-16664-asunto: Permiso para ensayo de Escola do Samba.
Solicitante: Sra. Silvia Elizzet

Se aprueba por unanimidad.

18) Expediente N°2019-88-01-17837-asunto: Proyecto a realizarse sobre Calistenia.
Solicitante:  Sr. Fernando Irrazabal

Se aprueba por unanimidad la colaboración con la compra de materiales. Pase a la Unidad Contable.

19) Expediente N°2019-88-01-17490-asunto: Solicitud de confección de cartelería con nombre 
completo.
Solicitante: Dr. Mario Scasso

Se tomó conocimiento del informe de la Dirección General de Tránsito y Transporte.

20) Expediente N°2019-88-01-17493-asunto: Se solicita confección de cartelería en calle Dr. 
Francisco Martínez.
Solicitante: Dr. Mario Scasso

Se tomó conocimiento del informe de la Dirección General de Tránsito y Transporte.

- También esta en curso el Expediente N°2019-88-01-17591, donde el Concejal Dr. Mario Scasso 
propone propiciar un homenaje al Dr. Francisco Dionisio Martinez, porque este año se cumplen 240 
años del nacimiento de quién fuera el primer médico nacido en Maldonado.
El Concejal lee la nota, porque no fue incluido el expediente en el orden del día.
“Yo les propongo que invitar al Sanatorio La Asistencial o al SEMM Mautone a participar del 
homenaje y que ellos se encarguen de realizar la placa”.

21) Expediente N°2019-88-01-17496-asunto: Denuncia sobre cartelería ubicada en Av. Joaquín de 
Viana.



Solicitante: Dr. Mario Scasso

Se tomó conocimiento del informe de la Dirección General de Tránsito y Transporte.

4) Asuntos Entrados
 
No hubo.

5) Planteos de los vecinos organizados, o entidades sociales, culturales

No hubo.
Sin otro tema para tratar, se levanta la sesión a la hora 21:25.


